
PROCEDIMIENTO DE DETERMINACIÓN DE CONTINGENCIA CAUSANTE DE LOS PROCESOS DE IT
(RD 1430/2009, modificado por RD625/2014: Artículo 6)

DE OFICIO:
Propia iniciativa del INSS.
Petición de la Inspección de Trabajo y SS.
Petición del Servicio Público de Salud.
Propuesta del ISM.

EL INSS Inicia el Procedimiento y lo comunica a:
- Servicio Público de Salud y  Mutua o empresa 
colaboradora 
(Si el procedimiento no se inició a su instancia) 

Plazo de 4 días para que 
aporten antecedentes e 

informen.

p

A instancia del Trabajador o su representante.

A instancia de la MATEP o empresas colaboradoras.

EL INSS inicia el Procedimiento y lo comunica a:
-El Trabajador 
(Si el procedimiento no se inició a su instancia)

Plazo de 10 días 
para que aporte 

documentación y 
haga alegaciones.haga alegaciones.

EQUIPO DE VALORACIÓN DE 
INCAPACIDADES

EL DIRECTOR PROVINCIAL DEL INSS DICTA
RESOLUCIÓN

(en el plazo máximo de 15 días hábiles a contar 

LA RESOLUCIÓN DEBE PRONUNCIARSE SOBRE:
a) Determinación de la contingencia, común o
profesional, de la que derive la situación de IT y si el
proceso es o no recaída de otro anterior.

(INSS)
Emite Informe Preceptivo y lo 

eleva al Dir. Prov. del INSS

desde la aportación de la documentación por las 
partes interesadas o del agotamiento de los 

plazos fijados en el art.6.2.)

b) Efectos que correspondan, en el proceso de IT,
como consecuencia de la determinación de la
contingencia causante, cuando coincidan en el tiempo
dolencias derivadas de distintas contingencias.
c) Sujeto responsable de las prestaciones económicas
y sanitarias. En el ámbito de Cuando por el SPS se hubiera emitido parte de baja por

contingencias comunes se iniciará el abono de la prestación de ITy sanitarias.

LA RESOLUCIÓN:
Será comunicada al interesado, a la empresa, a la
mutua y al SPS. Las comunicaciones efectuadas
entre las entidades gestoras la mutua y la

aplicación del Régimen 
Especial de Trabajadores 

del Mar, el informe 
preceptivo del 

correspondiente EVI será 
formulado ante el director

contingencias comunes, se iniciará el abono de la prestación de IT
que por estas corresponda hasta la fecha de resolución del
procedimiento, sin perjuicio de que cuando la resolución determine el
carácter profesional de la contingencia, la mutua que la cubra deba
abonar al interesado la diferencia que resulte a su favor, y reintegrar
tanto a la entidad gestora, en su caso, la prestación abonada a suentre las entidades gestoras, la mutua y la

empresa se realizarán preferentemente por
medios electrónicos, informáticos o telemáticos
que permitan la mayor rapidez en la información.
Las resoluciones emitidas por la entidad gestora,
en el ejercicio de las competencias establecidas

í l d á id di d

formulado ante el director 
provincial del ISM, para 

que este adopte la 
resolución que 

corresponda y proceda a 
su posterior notificación a 

g p
cargo, mediante la compensación de las cuantías que procedan,
como al SPS el coste de la asistencia sanitaria prestada. Asimismo,
cuando la contingencia profesional estuviera a cargo de la entidad
gestora, esta abonará al interesado las diferencias que le
correspondan.
De igual modo se procederá cuando la resolución determine elen este artículo, podrán considerarse dictadas

con los efectos atribuidos a la resolución de una
reclamación previa, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 71 de la Ley 36/2011
reguladora de la jurisdicción social.

las partes interesadas.De igual modo se procederá cuando la resolución determine el
carácter común de la contingencia, modificando la anterior
calificación como profesional y su protección hubiera sido dispensada
por una mutua. Esta deberá ser reintegrada por la entidad gestora y
el SPS de los gastos generados por las prestaciones económicas y
asistenciales hasta la cuantía que corresponda a dichas prestaciones
en consideración a su carácter común. Asimismo, la mutua, cuando
ambas contingencias fueran protegidas por la misma, realizará las
correspondientes compensaciones en sus cuentas.


